
BOLETIN «a OFICIAL 
DE LA PROVINCIA . 18|||j? DE VALL AD OLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ifto. . - • - .75 peBeta»,

. emestre . . . . . 50,. —
Trimestre. . . - . . 30 —
Número suelto, cincuenta cénhmoB. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

. la llíáéS •

Lw leyes obUgarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territoria de Africa 
i^njetoB a la regulación peninsular a lo'sTelate días de su promulgación, si en ellas ne 

ae dUpusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación/! día en que termine la 
Saaerdón de U ley en el Boletín Oficial ád Estadal-(Artículo i? del Código Clrll.) 
U ignerancU de las l^es no excusa de an cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seffioña Alcaldes y Secretarios reciban este BoistU dispondrán que se deje un ejemplar 

ea el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
San la Interrención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina. -
^oda la correspondencia se dirigirá ál 
Administrador del BdlsTÍN Onoux

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.. .
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 '~~~~.-^ PMHNCHl

GOBIEK^ CIVIL •

Comisaría General 
de Abastecimientos 

yTranspprtes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM, 608

Precios para la harina de yuCa

Harina dç yuca, 7,30 pesetas kilo
gramo. 1 *

\.Este precio se entenderá para mer-^ 
canela situada a pie de molino, figuran
do incluido en el 'mismo el ittipuesto. 
qœ grave la raíz.
_Para.la fijacióii del precio de venta de 
amacenista y detallista se aplicará lo 
disposto en la orden de, la Presidencia 
inL/SÍ”*®^^? ‘^^ 24 de septiembre de 
942 (^Boletín Oficial» del 26 dekml§mo 

wes, número 269), quedando clasificada 
esta harina en el tercer grupo de la cita
da orden, es decir, con 10 por 100 para 
almacenista y 20 por 100 para detallista, 
como topes máximos, que pueden reba- 
« “’®“9^®nados’comerciantes si lo 
stiman conveniente, en virtud de' la 
‘Me competencia, - ■
Valladolid, 7 dé abril de 1948. -El gpr 

Ww^^ ^^^*!'P^*®**^®”*®’ Ji^an Alonso-

1.184

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería '

.CIRCULAR

P.í^esentftdo.'lá epizootia 
avíe peste aviar en el efectivo

° 3 existente en el término munici

pal de La Seca, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre; de 1933 (Gaceta, del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha enfer-, 
medad. . “

Los animales atacados se encuen
tran en los corrales y gallineros de sus 
respectivos dueños; señalándose corno 
zona sospechosa todos los términos 
municipales colindantes con el de La 
Seca: como zona infecta, todo el térmi
no municipal .de La Seca, y zona de 
inpiunizáci(^n, la que determine el Servi
cio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias qué han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento .de las aves en
fermas y sospechosas y aislamiento de 
las mismas, y las que deben ponerse en 

■ práctica, las consignadas en el capítu
lo XLII del vigente Reglamento de Epi
zootias. - ,

Valladolid, 31 de marzo de 1948,—El, 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano, _

_ 1.158

Servicio^ Nacional del Trigo

r- Jefatura provincial de Valladolid

' • DISTRIBUCIÓN DE GANADO MULAR

. ENTRE LOS LABRADORES

Próximo a llegar a esta provincia 150 
muías, adjudicadas por la Delegación 
Nacional dW Servicio Nacional del Tri
go, para su reparto a los labradores, 
ésta Jefatura lo hace público para gene
ral conocimiento.

Los labradores interesados en su ad
quisición deberán hacér las peticiones a 

. está Jefatura, por carta, en un plazo dé 
dlez días, acompañando la declaración 
de cosecha C-1 de esta campaña. > . 

Aquellos productoras que con ante- > 
rloridad hayan adquirido ganado mular 
o caballar de este Servicio, deberán abs- 
tenérSe de solicitarlo, así como los que 
dispongan de tractores o Jariado sufi"- 
cienfe para atender su explotación.

. Oporturiamente se darán a conocer 
Ias noHfias y precips en que se conce
derán estos ganados.
_ Valladolid, 5 de abril de 1948.—Félix 
Cuadrado,

1.170

Servicio Nacional deí Trigo

«XI Concurso de Arada»

Como todos los años, se celebrará en 
nuestra provincia el tradicional «Con
curso de Arada»,, importante certamen 
del arte del buen arar, que alcanza ya 
diez años de historia brillante y de su
peración, y. que tendrá lugar en el mes 
de mayo como es costumbre, coinci
diendo' con la fiesta del Santo Patrón 
San Isidro, ÿ dentro del marco/de nues
tras ferias de primavera.. ,

Con este motivó se hace público para 
general conocimiento de los labradores, 
que el próximo día 11 .en todos los pue
blos dé la provincia (excep^to Valladolid, 
capital, que se,hará el ^). deberán ele- 
gifse en las praebas locales los aradores 
que han de competir en las semifinales, 
de donde saldrán los concursantes que 
representarán en el «XI Concurso dé 
Arada» a las ’cabezas de partido.

Las pruebas semifinales, se celebrarán" 
en Medina del ,Campo, Nava- del Rey y 
Olmedo, el día 18 de abril; en Valoría, 
Peñafiel y Tordesillas, el 25 del ¿mismo 
mes, y en ViUalón, .Ríoseco, Mota y Va-, 
lladolid, el día 2^e máyo.

Las Juntas' ag^pecuarias, serán las 
encargadas en los pueblos.de llevar la 
dirección.de Ias pruebas locales, según' 
determina el Reglamento dél concurso, 
para la elección de concursantes, de-^ 
hiendo consultar a la Comisión organi
zadora en las oficinas deí Servicio Na
cional del Trigo cuantas dudas puedan 
preséntarse.

Para mayor facilidad de las Juntas 
Agropecuarias, se advierte que las prue
bas locales podrán, celébrarse cualqbler 
día, siempre; que para las fechas de las 
pruebas seiñifiriales esté nombrado el 
arador.-T-La Comisión Organizadora.

' '1.185 .

MCD 2022-L5



2 9 de abril de 1948

tomlsarla General de Gbasteelmlentoe y Traneporles lilinis provincial de preelóe
Precios oficiales.—Mes de abril de 1948

Precios oficiales que regirán como únicos en toda la provincia para lá venta de los 
artículos que a-continuación Se indican, durante el mes citado, .

■ CIRCULAR-NÚMERO 606 . '

ARTÍCULOS

PRECIO DE-VENTA POR EL

Mayorista j

-Pesetas.—Kilo

Minorista

Pesetas. — Klo

Aceite ,,,.,.,,,... ■ 8,423 - " 8,00 litro'
Alfalfa verde , , , . , / ,• « . • « 0.35 ~ — .
Algarrobas mondadas, ..; , , . , . . . , . • 2.70 3,00'

1.60 , 2,00*^
Almortas ,■,,... , . , . , 1,20 1,40

2,07 ‘2.07
Alubias blancas, , , , . . . , 6,00 6,50
Alubias pintas . , . . . • • . 5.50 6,00
Arroz blanco corriente , , , .¿ , 3,32 3,50
Arroz.blaiico especial, , . , , , . • . . • 4,32 .4,50
Azúcar blanquilla y pilé , , , , , 6,25 6,50
Azúcar de importación , -3,705 4,00
Bacalao.........................  • , , , , • ♦ . • • 12 40 14,00
Bacalao de importación ,' 7,4788 8,40
Café , ., . , . , , , , , , , . • • . '. • * 32,361 37,00
Chocolate familiar. . . . ; . 8,65- 9,00
Chocolate, cuando suministre directamente el fabrican-

te al detallista cobrará . . . . 8,30 . —
Garbanzos blancos. .-', . . ... • . » . . 6,50 7,00
Garbanzos mulatos. . . . . . . - , • • *• • • 1,50 2,00
Guisantes . . ’, . . . . . . ■. 1.80 2,20
Habas.........................- .— • 2.35 2,80- -
Harina de arroz ........... . 7.30 7-,50
Harina, 90 por 100 (cupo forzoso). . 2,5.07 '2,70
Harina, 80 por 100 (cupo .excedente),. „ 3,257 3,50
Heno de alfalfa , , , >- , , , . ' 0,80 -
Jabón co-mún, , ■ , . , , ,_ , , 4,10 4,50 - .
Leche condensadá-, . , , . , . 4,92 bote 5,2() bote
JLentéjas, , , , , . . . , -, , 4,50 5,00
Manteca fundida .,. . , , . . . 15,45 17,00
Manteca en rama , , . , ........... 13,20 14,00
Mantequilla . . • « « • 33,34 40,00
Paja de alfalfa ', . , ,■ , , , -, • » f f • • • 0,65.
Pasta para sopa, ,,,,,.. ■ 4,60 5,00
Patatas*, ....,.- i • - • . . . • » • 1,10 1,20

‘Patatas desecadas o deshidratadas , .8,048 9,50.
PuloaZ , ......... . , > 0.50 - —

• * • • « • • 3,85 .4,20 '
Puré de almortas. , , . - , . . . 3,45 y 3,80
Puré de guisantes .. , , , '. , , • < > • • • * 4,20 4,60
Puré óe habas , , ,.,,., , 4,40 4,80
Salvado, , ’, ‘...............................  • 0.72 0,72
Salvado procedente de la industrialización de las legu-

miñosas anteriormente relacionadas . , , , . . 0,90 •—
Sémola (procedente ^de la fabricación de harina para

3,60pasta dé sopa) ....;.',-, 4,00
Tocino , ...............................  , , , . . . . . « 13,70 14,50
Triguillo , . . . , , •, í , . . . • . " • 0,65 0,65
Veza, , , , , , ...... 1,15 • 1,15
Yeros . . . . . .... . . 0,93 ; 0,93

Delegación de Hacienda deja 
provincia de Valladolid ’

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

. SECRETARÍA , •

En sesión celebrada por esta junta 
Administrativa de Contrabando y De
fraudación de esta provincia el día diez 
y ocho de marzo último,-para conocer 
del expediente número 32 de 1948, que se 
instruye por falta de Contrabando al 
Monopolio de Tabacos, Contra . Jesús ' 
Orce Boizán, vecino de, Medina del 
Campo (Valladolid), con domicilio en 
la calle de José Antonio, número 14, 
cuyo paradero actual sé desconoce, dic
tó el siguiente fallo:

1 .° Declarar cometida la falta de 
Contrabando ál Monopolío'de Tabacos, 
comprendida en el artículo 3,°, caso 3.®, 
artículo 11 de la vigente'ley de Contra
bando y Defraudación, ■ - .

2 .° Declarar asimismo no cometida 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, .

* 3.® Declarar responsable de dicha 
falta en 'cóncepto de autor a Jesús' Orce 
Buizán, imponíéndole la multá de 840 
pesetas . - . ' :

4,® ‘jrnponér la pena subsidiaria de 
privación de libertad para Casos de 

' íiisolvéncia, ' ,

Los precios anteriores no podrán ser. incrementados por los conceptos de 
• .gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca

lidades de consumo, ya que ambos gastos son abonados por la Caja de Compen
sación de Almacenistas, én virtud de lo dispuesto en la circular número 511 fié la 
Comisaría General (Boletín Oficüil del Estado número 81del día 22 de marzo 

•■de 1945-).. •
En el preció de venta dél í;afé por el minorista,, va incluido el impuesto de 

Consumos de Lujo, El impuesta del Timbre en el chocolate, será .a cargo del 
' público consumidor. Los almacenistas no cobrarán en ningún caso los impuestos 

anunjcipales a los detallistas, >
. Lo que se publica'para general conocimieuto y cumplimiento,

. 'Valladolid, 2§ de marzo de 1948,—El gobernador civil-presidente, Juan Alonso-. 
Villalobos, .

- . ' 1,111

- 5,° Declarar el comisofie 400libílllos 
dé papel de fumar marca «Zig-Zag» que 
fué entregado en la Representación de 
la Tabacalera, S, A., de esta ca^al.

6,° Declarar-haber lugar a Tá conce
sión de premio-a los aprehensores.

Valladolid, 6 de abril de 1948 —El se- 
cretario, Celedonio Arrieta,—V,° B.®: El 
delegado de Hacienda, L, Mosquera.

Delegación provincial de Trabajo
Como consecliencia de múltiples.con

sultas planteadas por ; Empresas de 
Transportes, en relación con la interpre
tación que debe darsé al apartado b), 
número 2, del artículo 40 de là reglamen
tación nacional de trabajo en las indus- 

, trías de transportes por carretera, en la 
Cual se,establece que para las agencias 
de transportes generales la participación 
en los beneficios consistirá en un medio 
por-ciento de las facturas correspondien
tes al ejercicití económico, y teniendo en 
cuenta que por muchas empresas dedi' 
cadas^a esta modalidad del transporte 
se suplen determinados pagos que dob^., 
abonar el cliente, como son los de de
sembarco en puerto, fletes, etc;, la Di
rección general de trabajo ha acordado 
resolver la duda planteada én el sentido 
de que las facturas sobre las cuales de' 
berá girarae el medio por ciento de paf* 
ticipación en los beneficios en las agen
cias de transporte g'enerales; debe .se 
sóbre la cantidad que éstas pèfciban po 
el transporte, y no sobre aquellas otra 
cantidades que puedan ser suplidas po 
éstas y cuyo abono corresponde a la e '

-tidad consígnataria de la mercanc 
transportada, - ।

Lo que se hace público para, gene 
- conocimiento de las-empresas 4®.^^?“ 
portes por carréteraly del personalo 
ro de las mismas en esta provincia. ■

Valladolid, 5 de abril de 4948. 
legado de trabajo, Justiniano Bayón--

MCD 2022-L5
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’ 9 de abril de 1948 3

OBRAS PÚBLICAS . Provincia de Valladolid

Relación de transferencias de automóviles dj^rante el mes de junio de 1947

AUTOMÓVIL • ADQUIRENTE '

Marca -
Número 

matrícula

NÓMBRE DEL CEDENTE
Nómbre - Domicilio

Fiat 
Citroen- 
Fíat 
Citroen 

'Austin-
Dión-Bouton’ 
Citroen. ' ' . 
Bal. 

. ídem
Idem 
Chevrolet 
Peugeot - 
Essex- '
Ford 
Citroen • 
Chevrolet 
Citroen 
Idem 
Idem '
Idem 
Renault 
Ford, 
Citroen ‘ 
Fiat 
Ford. •
Reo . ’
Chevrolet 
Renault' 
Citroen 
S.P.A.

G.M.G

Citroen - 
Royal —
Chevrolet 
T/ar . ’
De Soto

867 
1063 
1279 
1568 
1650
1665 
1828
2035 

'2114
2121 

'2238
2449

. 2546 
2826 
3034 
3189 
3211
3451 
3561^ 
3602 
3715 
3805
4001 

..4150
4278- 
4372
4373 
4512
4590 
4614

4644 ■

^660 
4749 
4793 
4823 
4841

Teodoro Gregorio Clemente- 
Juan Peris Blanco
Dorfato García Izq-uierdo . .
Julián Alfageme González 
Milagros Cortés Bergel 
Pedro Díez Sandino 
José Bermejo Luná 
Félix Núñez Sanz
Agripín Martínez del Blanco
Félix Igea Rodríguez ,

• Jesús Tutor Cacho
José María. Vicente Mang'as 
José-Aragón Yusta .
Juan Langa Langa .
Anselmo Pérez de fa.Rosa 
Pablo Áionso García 
Luis Soto de Prado 
Bernardino Paniagua 
José Montoya Florés
Carlos Aparicio García . _

J Joaquín Carreras Coronas
Rafael Ca’talina García , '
Luis García Izquierdo
Valeriano Fraile- Pérez
Feculeras Espa.ñolas .

^Manuel Gimeno Sasaniva 
David Llorente Villa
Eduardo Bataner Berasategui 
Heliodoro Carrión de Castro 
José Guerrero Rodríguez

Francisco Galyer Balaguer

Angel Palencia Martínez 
Manuel Rodríguez Casado 
Jaime Fernández García ’
Rugero Nayarra Heiman . : .
EnríqüeTlíralIes Cunet

Adoración Pereda López 
Rafael Vicente Escobar

. Victorio Alonso -
José María Sanz Sanz . .
Alfonso Campos F. Córdoba
Josefa López Francos , .
Ramiro de Mata Fernández.
Facundo Rafols Martorell 
Melquíadés Tomé Velasco 
Saturnino. Ízquierdó Arriba 
Industrial Frigorífico
Aurelio García Alonso :
José Rodríguez Trueba 
Carmen Pinilla Marín 
Tomás Domínguez Sevillano 
Germán Muñoz Villa 
Pil,ár Castrejón Onteniente 
Constantino Centreras Vázquez 
Joaquín Monleón Casas - .
Pedíp Anderíu Viñas 
Jósé Ninot Rovira . 
Manuel Morales Sena 
Alfonso Vaquero Paniagua 
Félix Sanz Martín .
Elisa Fuertes, yiuda dé Pérez 
Compañía Anónima Carreras 
Galo Sánchez Pizarro ;
Glicerio Gallego Gómez 
César Rebollo Hinojal
José González de Canales y Barto- 

mé Laguna López -
Félix Aguado, José María Pérez y 

Félix Pérez -
Eugenio Martínez Tomillo 
Cesáreo Prieto Ruiz - . ; *
Bonifacio Guitar Martínez ,
Francisco Rúiz de.Náyamuél 
Florencio de Cáceres Reyes

Burgos
Castellón
Campo de Cuéllar
Escalona dei Prado
Málaga
Palencia -
Armunia
Valladolid
Toreno del Sil • .
Aldehuela
Santander /
Gijón •
Bilbao
Madrid '
Moraleja del Vino
Valladolid
Madrid .

.Valladolid ',
Barcelona -
Idem
Idem .
Granada
Salamanca
Serrada-.
Orense
Barcelona.... .
Ríoseco
Castrodeza .
Vallad olid" . . *

Bujalance

San Sebastián' "
Pozaldez -
Gumiel de M, ,
Sevilla
Palencia 
Don Benito

Valladolid, 5 de jullo de 1947.—El ingejpiíefo jele, Gonzalo Alonso. ' ' 2.495

WNINISTRAM HKIPiL

Ayuntamiento de Valladolid

AÑUNCIO ,

Por acuerdo municipal se,anuncia a 
^basta la explotáción del kiosco «El 
Naranjal», sito a la entrada del Campo 
Grande. " .

Lai'condiciones para esta' subasta 
Puedemverse en el Negociado de Policía, 
Re diez a doce y durante los días hábiles 
“asta el 30 de abril, a las doce, en que 
’a celebrará la subasta, en la Sala de 
'-omi' iones de la Casa 'Consistorial.

Presentación de pliegos: Durante' el 
plazo de media hora que se abra para 
^licitación, en «pliego cerrado al señor 
P^widenté. ' ’ •
, Valladolid, 7 de abril de 1948.-E1 al- 

®lde, Fernando Ferreiro,
1.187—643

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo municipal ise anuncia- 
concursó para*adquirír una caldera con 
destino a la instalación de calefacción' 
de la Casa Consistorial.

Las condiciones para este concurso « 
pueden verse en el 'Negociado de Polí- 
cía<de diez a doce y' durante los veinte 
días laborables-, a partir de la publica-, 
ción de este .anuncio. '

Presentación de pliegos: En el Nego
ciado indicado, durante las horas y días 
citados. A las doce de} siguiente día 
hábil se celebrará la apertura de los- 
mismos. en una de las Salas del Ayun
tamiento; t

Valladolid, 31 de marzo do 1948.—El 
alcalde, Fernando Ferreiro.

''1.188-644

Quintanilla de Árriba
Rendidas las cuentas .municipales del 

ejercicio 1947; se hallan expuestas ai 
. público por espacio de.q.uince días eri la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamaciones.

Quintanilla de Arriba^ 22 de marzo 
de 1948.—El alcalde, Anatolio'Arranz.

' '1026-645 '

SanLlorente ,
Rendidas las cuentas municipales de 

'este Ayuntamiento del ejercicio de 1947, 
• seliallan expuestas al público por quin-- 

ce días, en la Secretaría de- este Ayunta
miento, a los efectos del caso 2.®,, . ar
tículo 352, del Decreto de 25 de enero 
de 1946.
' Sari Llorente,' 18 de marzo ae 1948. 

El alcalde, Félix López.
• 1.004- 646 .
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9 de ab^ib de 1948

Santovenia de Pisuerga

Confeccionados líos padrónes para la 
cobranza de exacciones municipales du
rante el ejercicio económico de 1948, se 
hallan expuestos al públlcp, durante diez 
días naturales, para que.contra los mis
mos, puedan hacerse las reclamacion.es 
que se crean oportunas.

Santovenia de Pisuerga, 3 de abril de 
1948.—El alcalde, Jaime Vázquez,

1.139-647

Torrelobatón
Rendidas'4as cuentas municipales por 

los respecllvos cuenta dantés, corres-' 
pendientes al ejercicio de 1947, se ha
llan expuestas al público en la Secreta-’ 
ría municipal duraínte'él plazo de quin
ce días, juntamente Co*n  el dictamen de 
la Comisión de Hacienda y sus justi
ficantes, para que, durante dleho plazo 
y los ocho días' siguientes, puedan ser 
examinadas y poherlas«^los reparos u 
observaciones qiue consideren justas, 
conforme dispone él artículo 352 del 

. Decreto ordenador de das Haciendas 
Locales. ' .

* imp^entfi de la Diputación ppovlnctel

Torrelobatón, 30 de marzo de 1948. 
El alcalde. Eustaquio Martín.

* . ~ , 1418-648

Valbuena de Duero
Confeccionado el presupuesto muriP 

cipa! ordinario, queda expuesto al pú
blico, durante el plazo reglamentario, en 
la secretaría de este Ayuptaíhiento, para 
oír reclamaciones, 
^ Valbuena de Duero, 17 de marzo de^ 

1948,—El alcalde, José Luis Gut^^rez
í 1.189-649

Vega de Valdetronco
Formados los padrones jpara el cobro 

de laa exacciones municipales a que se 
refieren las ordenanzas aprobadas nú
meros 2, 4, 5 y 12 para el año actual, 
quedan expuestas al público en la Secre
taría durá'nte el plazo; de diez días para 

. su examen y presentación de reclama
ciones, extendidas, eii papel de 1’50 pe-’ 
Setas. ,

Vega de Valdetronco, 20 de marzo de 
1948.—El alcalde, Amalio del Barrió, .

. ADMIMSTRMIÚN DE
Juzgados de primera instancia 

é instrucción

' * VALLADOLID.-NÚMERO 1- •

_Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez^de Instrucción del distrito 

• número uno de esta ciudad.

Po reí presente edicto, acordado publi
car. en el sumario número 33 de 1948, 
que se sigue/por el.delito de robo-,se cita, 
liam^ y emplaza a Cecilio Bronchât

Herguedas, que tuvo su últlmo domlcflio 
éri esta ciudad, en la calle del Principe,' 
nú/nero 26, y hoy en ignorado paradero, 
a fin de que en eí plazo xle *cinco  días * 
comparezca ante este Juzgado con el fin 
de ser oído x-bajo los apercibimientos 
legales en caso de no hacérlo.

abril deDado en Valladolid, a 2 de __ ___ 
1948. —Agustín B, Puente.—El secretâ- 
rió, P, H. Miguel L. García.

1.131

VALLADOLID NÚMERO 2

citación' .

Santos Moreno, José Manuel: de 33 
años, hijo de José Manuel y Valentina, 
soltero, quincallero, natural de Villama
nín (Lepn), y ambulante, hoy en ignora
do paradero, comparecerá en el término 
de ocho días ante el Juzgado de ins
trucción núrnero dos de Valladolid, 
al objeto de ser oído en el sumario nú- 
mero 45 de 1948.^sobre robo,.'apercibido 
que, de no comparecer*  le parará el per
juicio, a. que haya lugar.

Valladolid, 27 de maltzQ de 1948,—El 
secretario judicial, R. H., Santos Porres.

_ ' i.069

VALLADOtlD.-NÚMERO 2 "

- CITACIÓN

^ Villarreal .Martínez, Antonio; de 18 
’ años de edad, hijo de Antonio y de Eu

sebia, natural de Dueñas (Palencia), sin . 
domicilio, cuyo actual paradero se des
conoce, comparecerá en el término de 
ocho 'días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos. de Valladolid, al objeto^, 
de áer oído en el sumario número 75 de 
1948, sobre robo,^ apercibido qué, de no 
comparecer, le parará el perjuicio à que

'"haya Jpgar. ' ' '
Valladolid, 6 de abril de 1948.—El se

cretario judicial, Santos Porres.
- 1.175

" PEÑAFIEL

edicto "

Dor él presente, el señor juez de*ins-  
trucclón de Peñafiel y su partido, en 
proveído del día de hoy, dictado en el 
sumario-seguido eón el número- 33 de 
1947r sobre lesiones Montra Juan Manuel 
Barrull Dual, ha acordado que se cite al 
lesionado en dicho sumario Eugenio 
Giménez Barrull, de . 31 años, casado, 
pañero, natural dé VlUpda y vecino de 
Peñáfieh^al objeto de qué en el plazo de 
diez'días comparezca, en este Juzgado, 
al objeto de que se le pueda dar la sani-. 
dad/ en legal forma: apercíbiéndóle quey 
de no verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Y para que sirva de citación mediante 
su inserción en el «Boletín Ofiefaí» de 
esta provincia, expido" el presente en 
Peñafiel, a 31 de marzo de 1948.—El se-’ 
cretarío judicial, Mariano Blázquez, 

’ \ 1.116 *

PIEDfeAHIT>\'

REQUISIJORIÁ

Por la presente y como comprendido 
en él número 3.° del artículo 835 de la 
Ley de.Enjuiciamiento criminal, se Ue-

ma y emplaza al procesado Molséi Ro 
drígue'z, Hernández, de treinta y nueve 
años, casado con Agueda González, na
tural de Narros de Matalayegua y vecino 
de Casas del Conde (Salamanca),de pro
fesión chófer, el cual hasta eí día 25 de 
junio de 1947 fué conductor del coche de ■ 
la línea dé correo de viajeros Salaman- 
ca-Piedrahlta: para que dentro del tér
mino de diez días córnparezca ante este ’. 
Juzgado para constituirse en prisión, "- 
apercibiéndole que de no verificarló será 
declarado rebelde: rogando a/iás Autori
dades cooperen a su busca y captura 
poniéndolo, caso de ser habido, a dispo
sición de estejuzgado y habiendo de in
gresar en el DepúsRó municipal de esta, ‘ 
v.iïlà. Así acordado en el sumario núme
ro 30 dé 1947 por- lesiones, por imptup 
dencia, • i •

Dado,en Piedrahita, a tres de abril de 
mil novecientos cuarenta y octío,—El

. juez de Instrucción: Perpetuo Sánchez ' 
Fuentes,—Eí secretario, Manuel Sán
chez.-

1145

TUDELA DE DUERO .

Dom Eloy Zuazu Maf^a, ejerciente de . 
jJez de instrucción de esta ciudad de ‘

-Tudela y su partido,’ /

- Hago saber: Que habiendo sido dete
nido el procesado Rafabl García Nieto, 
cuya busca y captura se tenía Interesada 
en el sumario que se instruyó en» este 
Juzgado con el número 44 de 1946, por 
tentativa de hurto, por ello se dejan sin ; 
efecto las requisitorias remitidas a tal 
fin y que ^e insertaron en los <Boletines 
Oficiales» de las provincias de Navarra, 
Valladolid y Zamora, en los ejemplares 
correspondientes a los días 23 y 28 de 
enero y 4 de febrero últimos, respectiva
mente.

Dado en Tudela de Duero, a v.elntlhue*  
ve de iharzo de mil t^oveciéntos cuaren
ta y ochó,—Eloy Zuazu.—El secretario, 
(ilegible). ' .

-'1.098

ANDNCIOS
REQUISITORIA

Salvador Sainz García, híjó de Ricar
do y de Eugenia, natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión electricista, de 
24 años de edad, su estatura. 1,730 mé
tros, sus señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castajtos, nariz regular, bar$a 
poca,,boca regular; color sano, frenté 
espaciosa,'domiciliado últimamente en 
Valladolid, calle del Doctor 'Moreno, , 
númeró 4,_ procesado- por el supuesto 
delito de désertión, en causa número- 
1986 de 1946,..comparecerá en el término 
de.treinta días, a partir de la publier' 
ción en él «Boletín», ante el comandan- 
te juez instructor del regimjento de Arti- 
ílería de -Costa d« Marruecos, don Felipe , 
RisCo Gómez, bajó apercibimiento de 
^ef declarado rebelde.

Ceuta, 30 de marzo de 1948.—El co
mandante juez instructor, Felipe Risco 
O* ”“‘ - ' ■ 1,17«
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